
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Aprehensión y entrega de vehículo 

Radicado: No. 630014003009 2020 00153 00 

Sustanciación No. 1336 

 
Se accede a la solicitud realizada por la apoderada judicial de la parte actora, en 

consecuencia, se ordena oficiar a la Policía Nacional -Sijín automotores, para que cancelen 

la orden de aprensión del vehículo con placa MXS 508, matriculado en la Secretaría de 

Tránsito y Transportes de Armenia Quindío, marca Nissan, carrocería Wagon, línea 

Qashqai, color blanco, modelo 2016, motor MR20394230W, serie y chasis 

SJNFBAJ11Z1571546, cilindraje 1997, servicio particular; rodante de propiedad de Olma 
Lucía Guerrero Bravo, identificada con la C. C. No. 24.580.815. 

 

Además, se ordena oficiar al parqueadero Captucol para que haga entrega del 

rodante a quien represente a Bancolombia S.A. en este tipo de trámites. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 202 

Fecha de notificación por estado 23/11/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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